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Córdoba, 20 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo 
y Normas Urbanísticas de la Subsanación de Deficien-
cias de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, relativa a Nuevo Sector de SUS Industrial 
«Ampliación PP-I.1 Llanos de Jarata, El Sevillano», en 
el municipio de Montilla (expediente P-21/06), de Toma 
de Conocimiento por el Delegado Provincial de la Con-
sejería, con fecha 19 de septiembre de 2006.

EXPEDIENTE DE SUBSANACION DE DEFICIENCIAS DE LA 
MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBA-
NISTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR DE SUS INDUSTRIAL 
«AMPLIACION PP.I-1 LLANOS DE JARATA, SEVILLANO», EN 

EL MUNICIPIO DE MONTILLA

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERIA DE OBRAS PU-
BLICAS Y TRANSPORTES EN EL PROCEDIMIENTO DE APRO-
BACION DE INSTRUMENTOS DE ORDENACION URBANISTICA

Expediente P-21/06: Subsanación de deficiencias de 
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística, 
en el ámbito de nuevo Sector de SUS Industrial «Ampliación 
PP I-1 Llanos de Jarata, El Sevillano”, en el municipio de Mon-
tilla, formulado por dicho Ayuntamiento, a instancias de Indi-
ter, S.A., repres. por don José Peñuela Jiménez.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Publicas y Transportes de la Junta de Andalucía, con-
forme a lo dispuesto en el art. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) 
del Reglamento de Planeamiento, considera lo siguiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U.), en sesión 
celebrada con fecha 8 de junio de 2006, resolvió la aproba-
ción definitiva del expediente de referencia, a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias, señaladas en el segundo 

apartado del cuarto fundamento de derecho de la referida re-
solución, quedando condicionada su inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la publica-
ción de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas 
y aprobadas por la Corporación Municipal, y comunicadas a 
esta Delegación Provincial.

2. Que con fecha 28 de julio de 2006 tiene entrada en 
esta Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de Montilla 
comunicando la aprobación por el Pleno de la subsanación de 
las deficiencias señaladas en sesión celebrada con fecha 6 de 
julio de 2006, y solicitando la inscripción del Instrumento de 
referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de Pla-
neamiento.

3. Que la presente subsanación de deficiencias cumpli-
menta, en lo básico, el referido acuerdo de la CPOT y U., de 
8 de junio de 2006, según el informe emitido por el Servicio 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de esta Delegación 
Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la resolución de la CPOT y U. de 8 de junio de 
2006, y cumplimentada la comunicación a esta Delegación 
Provincial exigida en la misma, conforme a lo dispuesto en el 
art. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Planea-
miento.

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e inscrip-
ción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonó-
mico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, en la Unidad Registral de esta 
Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA 
y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se 
regulan los registros administrativos de instrumentos de pla-
neamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espacios 
catalogados, y se crea el Registro Autonómico; y una vez rea-
lizada la inscripción, se proceda a la publicación del conte-
nido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de 
planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA. En Cór-
doba, a 23 de septiembre de 2006. El Delegado Provincial, 
Fdo.: Francisco García Delgado.

PUBLICACION DE LAS NORMAS URBANISTICAS

DOCUMENTO 4

NORMATIVA URBANISTICA

4.2. NORMATIVA URBANISTICA MODIFICADA
• Artículo 23. Alcance de las Normas. Título III. Capítulo II
• Artículo 97. Sectores de las Normas. Título V. Capítulo I
• Nuevo: Normas específicas para el Sector I5. Título V
• Anexo. Cuadro de características de los Sectores. Título V

Título 3
 Normas para el desarrollo de las Normas subsidiarias

Capítulo 2
 Normas para el desarrollo en Suelo Apto para Urbanizar

Excmo. Ayuntamiento de Montilla
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Montilla

Artículo 23.º Alcance.
El desarrollo del suelo apto para urbanizar exige la redac-

ción de los correspondientes Planes Parciales que concreten y 
especifiquen la ordenación establecida.
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Con este objeto, se han definido trece sectores, cuyos 
ámbitos quedan delimitados en el Plano de Ordenación corres-
pondiente a «Sectores y Unidades de Actuación».

Artículo 24.º Suelos incluidos en sectores.
Hasta tanto no se redacten los correspondientes Planes 

Parciales previstos sobre estos suelos, no se podrán realizar 
en ellos obras o instalaciones salvo las de carácter provisional 
previstas en el artículo 136 de la Ley del Suelo, ni podrán des-
tinarse a usos distintos de los que tengan en el momento de la 
aprobación definitiva de estas Normas Subsidiarias.

Artículo 25.º Desarrollo urbanístico de los sectores.
Para el desarrollo de cada uno de los sectores será preciso:

a) Plan Parcial, que establezca la ordenación detallada y 
completa del mismo con arreglo a lo establecido en el Título V 
de estas Normas.

b) Proyecto de Reparcelación o Compensación.
c) Proyecto de Urbanización.

Las figuras de planeamiento tramitadas con anterioridad 
a esta Revisión deberán adaptarse a la Normativa según la 
cual se produjo su correspondiente aprobación.

Artículo 26.º Características y determinaciones de los 
sectores.

En el cuadro anexo contenido al final del Título V se esta-
blecen la superficie, edificabilidad, uso e intensidad de cada 
uno de los sectores.

Título 5
 Normas de Ordenación para el Suelo Apto para Urbanizar

Capítulo 1
 Normas Generales de Ordenación

Excmo. Ayuntamiento de Montilla
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Montilla

Artículo 96.º Alcance.
Las Normas de Ordenación establecen para los distintos 

sectores de suelo apto para urbanizar, su dependencia del de-
sarrollo urbano previsto y su relación con la estructura general 
y orgánica del territorio. Se establecen, igualmente, las inten-
sidades, usos globales y condiciones de ordenación de cada 
uno de los sectores para su desarrollo en planes parciales.

Artículo 97.º Sectores de Suelo Apto para Urbanizar.
Las Normas Subsidiarias establecen trece sectores en 

Suelo Apto para Urbanizar, tal y como señala en los planos de 
ordenación de «Sectores y Unidades de Actuación».

Título 5
 Normas de Ordenación para el Suelo Apto para Urbanizar

Normas Específicas para el Sector I5

Excmo. Ayuntamiento de Montilla
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Montilla

Artículo. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Plan Parcial de Uso Industrial por la zona suroccidental 

del núcleo, en ampliación del Sector industrial I1 de Llanos de 
Jarata hacia la autovía, lindando con la zona de espacios libres 
y el camino de Jarata.

2. Con carácter indicativo se tendrán en cuenta las orde-
nanzas del desarrollo de la zona «industrial» del suelo urbano, 
y las del sector «PP-I1», de Llanos de Jarata.

Artículo. Usos globales y nivel de intensidad.
1. Los usos permitidos son los industriales, almacenes, 

etc. Se prohíbe el uso residencial.
2. La edificabilidad máxima bruta se fija en 0,60 m2 te-

cho/m2 suelo sobre la superficie total delimitada. La parcela 
mínima se fija en 700 m2.

3. Dotaciones. Como mínimo las establecidas en la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía; y en su complemento, 
las establecidas en el Anexo del Reglamento de Planeamiento 
de la Ley del Suelo.

La localización de los distintos usos será definida por el 
Plan Parcial de Ordenación.

Artículo. Iniciativa de desarrollo.
Privada.

Artículo. Determinaciones sobre programación de gestión 
y plazos.

- Gestión del ámbito: Sistema de Compensación.
- Plazo de ordenación: Un año, a partir de la aprobación de-

finitiva de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias.
- Plazo de ejecución: Dos años, a partir de la aprobación 

definitiva del Plan Parcial. El Plan Parcial de Ordenación se 
redactará por iniciativa de los particulares.

Título 5
 Normas de Ordenación para el Suelo Apto para Urbanizar

Anexo

Excmo. Ayuntamiento de Montilla
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Montilla

SECTORES DE SUELO URBANIZABLE

(I): Modificación de elementos en el Borde Oeste y Valle 
de la Fuente del Cuadrado.

(II): Modificación del PP-R5 «El Parador».
(III): Modificación Sector Industrial «Ampliación de Llanos 

de Jarata». 

Sector Superficie 
Actuación Uso Global Edificabilidad Bruta 

(m2/m2)
Núm. de 
viviendas

Cesiones gratuitas sistemas locales (m2 suelo)
Supeficie 

orient. viales 
y aparcam.Espacio Libre Centros 

Docentes
Parque 

Deportivo
Reserva Equipam. 
Comercial y social

Total 
Dotaciones 
(mínimo)

(I) PP-R1 48.950 Residencial 0,75 367 ..... LOUA 7/2002 y Anexo Reglamento Planeamiento .....
(I) PP-R2 58.700 Residencial 0,75 440 ..... LOUA 7/2002 y Anexo Reglamento Planeamiento .....
(I) PP-R3 40.200 Residencial 0,75 301 ..... LOUA 7/2002 y Anexo Reglamento Planeamiento .....

(IV) PP-R4 46.900 Residencial 0,75 352 6.636 6.000 2.112 1.408 12.500

(II) PP-R5 43.723 Residencial (Enaj. 0,30)
(Publ. 0,205) 4.696 ........ 959 + 5.696 + 3.291 ...... 16.038

PP-2R1
216.500 2.ª residencia 0,20

117 23.300 2.330 466 29.200
216.500 Com. y Serv. 0,40

PP-2R2
125.000 2.ª residencia 0,20

125 25.000 2.500 500 31.300
125.000 Com. y Serv. 0,40
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Sector Superficie 
Actuación Uso Global Edificabilidad Bruta 

(m2/m2)
Núm. de 
viviendas

Cesiones gratuitas sistemas locales (m2 suelo)
Supeficie 

orient. viales 
y aparcam.Espacio Libre Centros 

Docentes
Parque 

Deportivo
Reserva Equipam. 
Comercial y social

Total 
Dotaciones 
(mínimo)

PP-2R3
228.000 2.ª residencia 0,20

228 26.300 2.280 526 33.000
35.000 Industrial y 

Serv. 0,40

PP-I1 321.000 Industrial 0,60 32.100 6.420 6.420 88.000
PP-I2 69.185 Industrial 0,60 6.918 1.384 692 6.000
PP-I3 107.250 Industrial 0,60 10.725 2.145 2.145 29.000
PP-I4 73.200 Industrial 0,60 7.320 1.500 1500 19.300

(III) PP-I5 59.043 Industrial 0,60 ..... LOUA 7/2002 y Anexo Reglamento Planeamiento ..... 16.694

NOTA INFORMATIVA:
(IV): Modificación en la zona de la Huerta Retamosa: En tramitación.

(IV) PP-R4 47.765 Residencial 0,75 358 6.448 6.000 2.148 1.432 12.731
(IV) PP-R6 62.250 Residencial 0,55 215 6.225 2.150 10.271 21.489

DOCUMENTACION SUBSANADA

Título 5
 Normas de Ordenación para el suelo Apto para Urbanizar

Normas Específicas para el Sector I5

Exmo. Ayuntamiento de Montilla
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Montílla

Artículo. Criterios y objetivos de ordenación.
1. Plan Parcial de Uso Industrial por la zona suroccidental 

del núcleo, en ampliación del Sector industrial I1 de Llanos de 
Jarata hacia la autovía, lindando con la zona de espacios libres 
y el camino de Jarata.

2. Con carácter indicativo se tendrán en cuenta las orde-
nanzas del desarrollo de la zona Industrial del suelo urbano, y 
las del sector «PP-I1», de Llanos de Jarata.

3. Se establece una única área de reparto que coincide 
con el ámbito del sector.

Artículo. Usos globales y nivel de intensidad.
1. Los usos permitidos son los industriales, almacenes, 

etc. Se prohíbe el uso residencial.
2. La edificabilidad máxima bruta se fija en 0,60 m2 te-

cho/m2 suelo sobre la superficie total delimitada. La parcela 
mínima se fija en 700 m2.

3. Desde criterios de coeficiente de ponderación unita-
rio, en la aplicación de la edificabilidad máxima establecida 
al sector, el aprovechamiento medio del área de reparto es 
de 0,60 m2 techo/m2 suelo.

4. Dotaciones. Como mínimo las establecidas en la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y en su complemento, 
las establecidas en el Anexo del Reglamento de Planeamiento 
de la Ley del Suelo.

La localización de los distintos usos será definida por el 
plan Parcial de Ordenación.

Artículo. Iniciativa de desarrollo.
Privada.

Artículo. Determinaciones sobre programación de gestión 
y plazos.

- Gestión del ámbito: Sistema de Compensación.
- Plazo de ordenación: Un año, a partir de la aprobación de-

finitiva de la Modificación Puntual de los Normas Subsidiarias.
- Plazo de ejecución: Dos años, a partir de la aprobación 

definitiva del Plan Parcial. El Plan Parcial de Ordenación se 
redactará por iniciativa de los particulares.

Córdoba, 20 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 25 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo en sesión 4/06, de 
fecha 17 de octubre de 2006, en relación al expediente: 
«EM-AT-85: Modificación de Elementos de las NN.SS. 
de Alhaurín de la Torre, relativa a la clasificación de un 
nuevo Sector de Suelo Urbanizable UR-IND-5 “Finca 
San Joaquín”, promovida por el Ayuntamiento».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 3/06, de 
25 de julio de 2006, en relación al expediente: «EM-AT-85: 
Modificación de Elementos de las NN.SS. de Alhaurín de la 
Torre, relativa a la clasificación de un nuevo Sector de Suelo 
Urbanizable UR-IND-5 “Finca San Joaquín”, promovida por el 
Ayuntamiento».

H E C H O S

Primero. Con fecha 12 de noviembre de 2004 (recepción 
núm. 49384) tiene entrada en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes para aprobación 
definitiva por la CPOTU, expediente de Modificación Puntual 
de Elementos de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre que tiene 
por objeto el cambio de clasificación de suelo con una super-
ficie de 263.060 m2 creando un nuevo sector de suelo urbani-
zable, UR-IND-5 destinado a uso industrial y comercial, en una 
zona que actualmente está clasificada como no urbanizable 
común en una parte y como no urbanizable con protección 
agrícola en otra parte, situada junto al arroyo del Valle y al 
arroyo Blanquillo.

Segundo. Consta en el expediente certificación del 
acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 
2002; trámite de información pública por plazo de un mes me-
diante publicación en BOP núm. 31, de 9.1.2003 y prensa, 
habiéndose formulado dos alegaciones por un mismo ale-
gante, según certificación emitida por el Secretario Accidental 
del Ayuntamiento, que son retiradas; certificación del acuerdo 
de aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayunta-
miento en sesión ordinaria celebrada el día 5 de agosto de 
2004.

Tercero. Vista la documentación aportada, se emite in-
forme en los siguientes términos:

La ordenación propuesta, según el expediente, dividirá la 
finca en dos zonas bien determinadas, la primera comprende 
una franja junto al lindero Oeste que parte de la carretera
A-366 como frente principal, con unos 150 metros de ancho. 


